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SALTA, 24 de abril de 2023 

Expediente N°21.024/23.- 

RESOLUCIÓN N° 060-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales Sra. Secretaria de este Instituto 
informa la nómina de profesores que desarrollan funciones de JEFES de los distintos 
departamentos docentes correspondiente al período abril 2023 — marzo 2024, y teniendo en 
cuenta que corresponde la emisión de la presente, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" ' 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Dejar establecido que los docentes que figuran en el ANEXO 1 de la 
presente, cumplen las funciones de JEFES de los respectivos DEPARTAMENTOS 
DOCENTES de este Instituto, cuyo período abarca desde el 01 de abril de 2023 hasta el 31 
de marzo de 2024. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a s partes interesadas. Cumplido, manténgase en reserva. 

Pr f. Julio César 
DIRECTOR 

1.r.11 'Dr. ARTURO CigATMA" 
UNSa. - SAL1A 
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ANEXO 1— RESOLUCIÓN N° 060-2023 

JEFES DE DEPARTAMENTO 

PERÍODO: ABRIL 2023— MARZO 2024 

DEPARTAMENTO JEFES 

ARTES PLÁSTICAS Prof. Belén ABDO 

CS BIOLÓGICAS Prof. Facundo LEGUIZAMON ARAMAYO 

CS. SOCIALES Prof. Damián HOYOS 

EDUCACION FÍSICA Prof. Irma Teresita PEDERNERA CRUZ 

FÍSICA Prof. Guillermo ARAOZ ESPOZ 

GEOGRAFÍA Prof. Héctor Eguilverto RAMIREZ 

HISTORIA Prof. Sergio A. QUINTANA VILLACORTA 

IDIOMA 	NACIONAL 
LITERATURA 

Y Prof. Sergio Gustavo GRABOSKY 

INFORMÁTICA Prof. Arnaldo Miguel VILTE 

INGLÉS Prof. Celia Amelia RUIZ 

MATEMÁTICA Prof. Miriam Andrea QUISPE 

ORIENTACIÓN Prof. María Verónica GROSSI 

QUÍMICA Prof..Walter Orlando MARQUEZ 
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